
MTJNICIPAL¡DAD DISTRITA¿
CERRO COLORADO

-CTJN A DEL S¡LLAR"

REsoLUctóN DE ALCALDfA N" 
'¡ilr-zotFMDcc

cERRocoLoRADo,0 u JUL 2015

La solicitud de fomralización de la propiedad informal ptesentado por la administada Felipa Jenne
A¡to¡e1 {e ortiz, con tegistro de trartrite docunentado No 179,t4-2015, Informe Legal No 054201s-GAJ--Mbcc,
y la decisión adoptada por el Titular dd Püego, y;

CONSIDERANDO
Que, de conformidad con lo dispuesto en el aniculo 194 de la Constitucióo Política del Peru de 1993, las

rnunicipalidades provincia.les y distdtales son órgaoos de gobiemo loca.l que gozan de autonomía politica,
económica y admi¿ist¡ativa en los asuntos de su competeocia; autonomía que segúo lo denotado po¡ el aÁculo II
del Títr¡lo P¡eliminat de la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, tadica eo la facultad di ejercer actos de
gobiemo, administrativos y de adnirist¡ación, con sujeción al otdenamiento jutídico;

Que, el sub numenl 1.1 del nu¡ne¡al 1 dd artículo IV del Tí¡¡lo P¡elimi¡a.¡ de la Lcy del Procedimiento
Administ¡ativo General, Ley No 27 M4 pteceptua que las autoridades administrativas dcbcn actua¡ co¡ ¡espeto a la
Constitución, la I-ey y al derccho, dentto de las facultades que le estén atribüdas y de acue¡do con los 6neip"ra los
que les fueron coofeddas;

. Que, sobre el pa¡ticula¡ el t¡atadista Juan Ca¡los Mo¡ón Urbina, expresa que por el pdncipio de legalidad
se exige que la ceneza de valtdez de tod¿ acción administ¡ative dependa de la -edidaitt q"e puedl ¡efe¡irs-e a g¡
precepto iuridico o que partieodo de este, pueda derivá.rsele como cobe¡tr¡ta o desar¡ollo necesario;

Que, el sub nume¡al 1.4 del oumetal 1 del a¡tículo 73" d.e la I*y Orgánica de Muoicipaüdades Ley N'
27972, ptecisa. que las Municipalidades, tomando en cueota su condición de muoicipalidad provincial o disüital,
asumen competencia y ejerceo ñ:nciones, col carÁcter exclusivo o compatido, en mate¡ia de saoeamiento 6srco
legel de as€ntar¡ieotos humanos, asimismo el nume¡al 1.4.3 de su a¡tícuü 79', establece que es ñrnción especí6ca
de las municipalidades provinciales el reconocirniento, ved6cación, titr:lacióo y .-eá-ierrto fisico legal de
asenternientos hr¡ña¡os;

. . q9 h I*y dc Des¿rollo y Complemctrtada de Formalización de la Propiedad Informal, acceso a.l suelo y
dotación de setdcios básicos determina¡ en su a¡tículo 4o que las municipüdades p¡ovinciales. en el ámbito de sus
cücunscripciones territodales, asumen de mane¡a exclusiva y e*clrryente ta cocrpetencia correspondiente a la
formaliz¡ción de la propiedad ioformal hasta Ia inscripción de los titulos de la ptopiedad, concemiéndole pot ende
al alcalde ptovincial, dentto de su judsdicción, suscribi¡ los títulos de pr"piiaaa y demás instrumintos de
forrnalización, en co¡secue¡cia este gobiemo local ca¡ece de competencia paá pronunciarse sob¡e el fondo del
esunto Puesto a considetación, debiendo por tanto desestj¡nar de plano la ptctensión de formalización de la
propiedad infotmal mateda del examen;

Que, en métito a lo prevenido en el nume¡al 130.1 del artículo 1300 de la I*y N" 27444, Ley del
P¡ocedimiento Administ¡ativo General, corespondeda remitirse los actuados a la Comuna P¡ovincial de Arequipa
pata su respectiva atención, por ser de su competeocia; com¡¡¡ricando de dicha decisión a la admiristráda
rccrürente;

Que, en tal sentido de confo¡midad con el Infor¡e Legal N" 056-2015-GAJ-MDCC, emitido por la
Ge¡e¡cia de Asesoría Jurídica y estando a las facultades confeddas ál Tih¡l¿! del Püego, en le, 14 ñ" 27972
Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE
A¡rTICULo PRIMERO.- DECLARAR TMPROCEDENTE la soücitud de fo¡malización de la

propiedad infornal presentada por Felipa Jennc Astorga de Ortiz, coo Expeüente No 17944-2015.
ARTICULO SEGUNDO.- REM¡TIR los actuados a la Municipalidad P¡ovincial dc Arequipa de

vtETos

confotmidad a lo noÍnado en el nume¡al 130.1 del a¡tículo 130o de la Ley del P¡ocedimiento Admi¡istativo
Genetal.

ARTÍCULO TERCERO: ENCARGAR a Sec¡etaria
competerites el 6el cümplimieuto de lo dispuesto en la presente

REGTATRESE COMUNTQUESE Y CUMPTASE.
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